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REFERENCIA:
lnforme de Aud¡toría referente al control der Rend¡ción de Cuentas, de
los biblioratos de sueldos correspondiente al fnes de Matzo 2024.

FECHA DE INICIO OE ELABORACIÓN: 24 de junio de 2024.

DEPENDENCIA: Dirección General de Administrac¡ón y F¡nanzas

DIRECTIVOS RESPONSABLES:

. CP. Rocío Natal¡a Gu¡¡lén Bogado, D¡rectora Generalde la D¡recc¡ón
General de Administración y F¡nanzas.
. L¡c. Andrea de los Ríos, D¡rectora de la Dirección Financ¡era.

DESTINATARIOS:

. Prof. Dra. Alicia Pucheta Vda. de Correa, Pres¡denta del Jurado de
Enjuic¡a m¡ento de Magistrados.
. Abg. Fernando Dan¡el Cabrera Méndez, Dirección General De
Gab¡nete.
. CP. Rocío Natal¡a Guillén Bogado, Directora Generalde la D¡rección
General de Administración y F¡nanzas.
. L¡c. Andrea de los Ríos, Directora de la Dirección Financ¡era.

PROCESO:
Control de las documentaciones y proced¡mientos de pagos de sueldos a

funcionarios realizados en el mes de Marzo 2024

SUBPROCESO:

lnforme dando cumplimiento al Plan de Trabajo Anualy Cronograma de
Actividades del año 2024 y a lo establec¡do por la CG R N" 605/2022,
"Por la cual se establece la Guía Básica de Documentos de Rendición de
Cuentas que sustentan la ejecución presupuestaria de ingresos y gastos
de las entidades sujetas al control de la Contraloría General de la
República".

ACTIVIDAD:

OBJETIVO GENERAT

Obtener evidencias suficientes, competentes y relevantes, que los procesos adm¡nistrat¡vos de ejecución y control
se ajusten a las normas, procedim¡entos y reglamentaciones vigentes.

ASPECTOS GENERALES DEL PROCESO DE AUDITORÍA

ALCANCE DE TRABAJO

El alcance del presente informe comprende el
de Cuentas, Bibl¡oratos de Sueldos del me
Administración y Finanzas.

El trabajo fue realizado de acuerdo al Manu
lnstitución y las normas técnicas de Auditoría.
La preparación y presentación de las docu
responsabilidad del área que remit¡eron los m
emit¡r un informe en base a los mismos.

control y el análisis de las documentaciofres de control de Rend¡ción
s de Marzo del ejerc¡cio fiscal 2024 (e la Dirección General de

al de Auditoría Gubernamental y Reglamentac¡ones v¡gentes en la

mentaciones sirvieron de base para el análisis, son de exclusiva
ismos y el trabajo real¡zado por la D¡rección de Auditoría consistió en

t^ój e Dnporb¡0lc! ctt

Ver¡f¡car e informar que; todos los biblioratos cuenten con todos los
documentos sustanciales legales y anexos, conforme a lo establecido por
la Resolución CGR Ne 605/2022 "Por la cual se establece la Guía Básica

de Documentos de Rendición de Cuentas que sustentan la ejecución
presupuestaria de ingresos y gastos de las ent¡dades sujetas al control
de la Contraloría General de la República."
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METODOTOG íA

El presente ¡nforme fue real¡zado ut¡l¡zando Técnicas de Auditoría, a lo establecido por la R-dsolución CGR N' 605/2022
"Por la cual se establece la Guía Básica de Documentos de Rendición de Cuentas que sustentan la ejecución
presupuestar¡a de ingresos y gastos de las ent¡dades sujetas al control de la Contraloría General de la República" y el
Manual de Organizac¡ón, Funciones y Perfiles v¡gente del Jurado de Enju¡c¡amiento de Mag¡strados, aprobado por
Resoluc¡ón J.E. M./D.G.G./S.G. N" !0O/2O22, el Plan de Trabajo Anual y Cronograma de Activ¡dades de la Dirección de
Aud¡toría, aprobado por Resolución J.E.M./D.A./5.G. N"246/2024.

CONCTUSIÓN GENERAL

De conformidad a Ios documentos verificados, esta Aud¡toría, cumple en informar que las documentac¡ones y los
procesos de Control de pagos a funcionar¡os realizados en el mes de Marzo 2024, B¡bl¡oratos 112 y 212 cuentan con
las conclusiones generales pertinentes, según lo remitido por Memorándum D.R.C. Ne 32/2024 de necha 24/0612024
la misma hace referencia que se encuentran pendientes de regularizar los registros de egresos por las deducciones
del Ministerio de Economía y F¡nanzas y por ende las firmas co rrespo nd ¡e ntes a la Prof. Dra. Alicia Pucheta Vda. de
Correa, Pres¡denta del .,urado de Enjuiciamiento de Magistrados en las documentaciones requeridas.
.En las STR se ev¡dencian las siguientes observaciones las cuales son requeridas en la Grilla de la CGR:
*sTR Ne 36.096, 36.288. 35.105 v 35.584 O.G. 133 "Bonificac¡ones"
- Ítem 16 "lnforme de la DGTH" no se visualiza conforme a lo requerido para la Rendición de cuentas en la Grilla de
la CGR. 5e sugiere diligenciar a la dependencia correspondiente, contar con dicho informe en forma mensual, para el
control de esta Direcc¡ón, a f¡n de dar cumplimiento a lo requer¡do por la Guía Básica de la CGR y consultado a la
Contraloría General de la República.

*STR NS 36. 105 O.G. l33 "Bonificaciones" (Gest¡ón Presuouestaria)

- item 12 "Resolución de asignación de cargo" Se visualiza que la funcionaria Cynth¡a .Jorgel¡na Oviedo Rolón fue
reas¡gnada desde el 1 de marzo y autorizada para pago por Gestión Adm¡n¡strativa según Resolución JEM/DGTH/SG
Np 82/2024 de fecha 27/0212024, sin embargo en marzo recibe la bonificación por la plan¡lla en concepto de Gest¡ón
Presupuestaria evidenciando discordancia de acuerdo a la Resolución.

*STR Ne 35.817 O.G. 137 "Grati cación por Servicios EsDeciales"
- Ítem 5 "Nota de pago de Jefatura" no se visualiza dicho documento para el control de esta Dirección, a fin de dar
cumplimiento a lo requerido por la Guía Básica de la CGR y consultado a la Contraloría General de la República.
- ítem l0 "Documento que avale el com isionamiento" Entre los documentos remitidos en formato d¡gital en la Nota
J.E.M/N.P N" 749/2023 de fecha 20/1212023 solicitud de renovación deltraslado temporal del personal policial, no se

visual¡za el nombre de Esteban Damián Lezcano, sin embargo en la Resolución N"77/2O24 de comisionamiento de Ia

comandancia de fecha 24 de enero de 2024 y la Resolución J. E. M./D.G.T. H./S.c. N" 32/2024 de fecha 30 de enero de
2024 se visualiza dicho nombre, por lo que no fue remitido el documento que avale el comis¡onamiento de Esteban
Damián Lezcano.
- Ítem 11 "D¡ctamen que justifica el pago". No se visualiza en formato físico y digital el Dictamen de la Dirección
Genera¡ de Asuntos Legales a fin de dar cumplim¡ento a lo requer¡do por la Guía Básica de la CGR y consultado por la

Contraloría General de la República.

*STR Ne 36.033 O.G. 144 "Jornales"
-item T "Resolución que autoriza el contrato y el pago" En los documentos remitidos en formato fÍs¡co y dig¡tal no se

visualiza la Resolución de aprobación de contrato del funcionario Pedro Ramón Martínez.
-En el Formulario FORC 02 de la STR se debe corregir el Ne de Asiento de Pago debiendo ser "1856"
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ASPECTOS GENERALES DEt PROCESO DE AUDITORíA

sTR Ne 36.033 ,35.762 v 35.775 O.G. 144 "Jornales"
- ítem 8 "lnforme de DGTH" no se visualiza conforme a lo requerido para la Rendic¡ón de cuentas en la GuÍa Básica
de la CGR. Se sugiere diligenciar a la dependencia correspond¡ente, conta r con dicho informe en forma mensua l, pa ra
e¡ control de esta D¡rección, a f¡n de dar cumplimiento a lo requerido por la Guía Básica de la CGR y consultado a la
Contraloria General de la República.
-ítem 10 "Constancia SFP", no se constata en los documentos remit¡dos en formato digital la Constancia SFp
correspondiente al Ejercic¡o 2024, por lo cual no se puede visualizar la constancia en el registro SINARH como
funcionario de la lnstitución al momento del pago.

*sTR Ne 35.786 O.G, l45 "Honorarios Profesionales"
- ítem 5 "Constancia SFP", se constata que en los documentos remitidos en formato digital la Constanc¡a SFp
corresponde a los ejercicios anteriores y no así al Ejerc¡cio 2024, por lo cual no se puede visualizar la constancia en el
reg¡stro SINARH como funcionario de la lnstitución almomento del pago.

-Realizar las correcciones en los datos reg¡strados en la Planilla de Rendición de cuentas FoRc o3-V1, los mismos se
encuentran señalados en la página 2 del número de legajo 5, ítem 5.32, debiendo decir,,N/A,,; página 4 del número
de legajo 12, ítem 5.16, debiendo ser "1856", ítem 5.j.7, debiendo ser " L8-07-2024"; y página 6 del número de legajo
18, ítem 5.13, debiendo ser "4.420.000".
Esta Dirección de Auditoría mediante el informe concluye que las observaciones mencionadas más arriba deben ser
subsanadas en la brevedad posible.
A su vez se informa que la guía del control de documentaciones de pago de salario del mes de Mano 2024, se hallan
en formato digital en la Dirección de Auditoría, para Io que hubiere lugar.
Cabe resaltar que según Prov¡dencia de la Direcc¡ón General de Talento Humano, Memorándum de Departamento de
Admisión, Asistencia y Bienestar del Personal N'31/2024, fueron seleccionados 6 (seis) funcionarios al muestreo por
la Dirección Auditoría, en ese sentido hemos verificado los registros de asistencia, formularios de permisos y
justificativos de ausencias de funcionarios, s¡n registrarse observac¡ones. Las documentac¡ones de d¡chos conceptos
fueron proveídos en formato d¡gital p r la Dirección General de Talento Humano.

Elaborado por:
techa:24/06/2O?4. IIic.
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